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establezca por parte de las administraciones públi-
cas. En los centros financiados, en todo o en parte,
con cargo a fondos públicos, se llevará a cabo el
control del origen y aplicación de los recursos
financieros, con la participación de los interesados o
subsidiariamente sus representantes legales, de la
dirección y del personal al servicio de los centros sin
perjuicio de las facultades que correspondan a los
poderes públicos.

SÉPTIMO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, así como su Regla-
mento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21
de julio, posibilitan y regulan la concesión de subven-
ciones nominativas previstas en los Presupuestos
Generales del Estado.

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, prevé que se
pueden conceder de forma directa las subvenciones
previstas nominativamente en los Presupuestos
Generales del Estado.

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre. General de Subvenciones, establece que
"Los convenios serán el instrumento habitual para
canalizar las subvenciones previstas nominativamente
en los Presupuestos Generales del Estado, o en los
de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que
a este respecto establezca su normativa reguladora",

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, determina que "el acto de concesión
o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras
de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la
Ley General de Subvenciones".

OCTAVO.- Con fecha 3 de marzo de 2014, se
dicta Orden nº 1471, por la que se acuerda la
concesión de la subvención prevista nominativamente
en los Presupuestos Generales de la Ciudad de
Melilla, no requiriendo la misma publicación, al
amparo de lo previsto en el art. 18.3 a) de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan
suscribir el presente convenio, que se regirá por las
siguientes

CLÁUSULAS
PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA
El presente convenio tiene por objeto canalizar la

subvención nominativa prevista en los Presupuestos
Generales de la Ciudad de Melilla, para las actuacio-
nes o programas consistente en los Anexo al pre-
sente Convenio de Colaboración, estableciendo las
obligaciones, y demás condiciones específicas que
deben ser asumidas y desarrolladas por dicha Enti-
dad.

SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y
CRÉDITO PRESUPUESTARIO

La Ciudad Autónoma de Melilla  con cargo a su
Aplicación Presupuestaria nº 05 23300 48900 del
presente ejercicio 2014, aportará la cantidad de
UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS
MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON
TREINTA Y CINCO  CÉNTIMOS (1.242.529, 35 €)
para la realización del citado programa y actuacio-
nes que figuran en el Anexo.

TERCERA. SUBCONTRATACION
Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17

de noviembre, General de Subvenciones, por la
naturaleza de las actividades, la Ciudad de Melilla,
podrá llevar a cabo la subcontratación parcial
(hasta el 20%) de las actividades subvencionadas.

Asimismo, se autoriza la suscripción de los
mismos siempre que se celebren por escrito y se
cumplan los demás requisitos que se establecen
en el art 29 de la Ley General de Subvenciones, a
tal efecto deberá cumplimentarse el Anexo C
adjunto al presente convenio.

CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO
Se realizarán los pagos con carácter mensual,

a mes vencido, en el que constaran el numero de
estancias, beneficiarios e identificación de los
mismos y el programa de referencia.

Dichas facturas serán entregadas en el Regis-
tro General de esta Ciudad, indicando en las
mismas Convenio con la Consejería de Bienestar
Social, que se encargará de su tramitación, verifi-
cando y conformando por el técnico responsable
con el conforme de la Dirección General de Servi-
cios Sociales, o en caso de ausencia, por el
funcionario responsable.

Dada la naturaleza de la entidad a subvencio-
nar, no se establece régimen alguno de garantía.

Los intereses devengados por la subvención
recibida hasta el momento del gasto deberán
imputarse al objeto de la subvención previsto en el
presente convenio.

QUINTA. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICA-
CIÓN

El Centro Asistencial de Melilla cumplirá las
obligaciones que se establecen en el articulo 14 de
la Ley General de Subvenciones y se comprometa
a:

a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula
segunda a los gastos correspondientes a la ejecu-
ción y desarrollo de los programas y actuaciones
previstos en la cláusula primera de este convenio,
los cuales fundamentan la concesión de esta
subvención.


